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La CAF aprueba un préstamo de liquidez por 
$us 550 millones para la reactivación económica 
de Bolivia y refuerza su rol como aliada del país

“Lo principal es salvar vidas”: el jefe de 
Estado impulsa una comisión para 
atender a los damnificados en Samaipata

P.9

Presidencia se convierte en el “Centro de 

Gobierno” con una visión de austeridad
La autoridad indicó que el presidente Rodrigo Paz contará con este instrumento para planificación, observación, alerta temprana, 
coordinación con la Asamblea y los gobiernos subnacionales, así como la atención a los movimientos sociales. Anunció que se harán 
cambios en la organización del Ejecutivo para mejorar su eficiencia y transparencia, además se creará el Ministerio Productivo.

EL MINISTRO JOSÉ LUIS LUPO POSESIONÓ A CUATRO VICEMINISTROS
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DE NOVIEMBRE  es el 

plazo que estableció el 

TSE para que la Asamblea 

Legislativa apruebe la ley de 

las subnacionales.

19

• Mónica Huancollo 

Para eliminar el “Esta-
do tranca”, el ministro de 
la Presidencia, José Luis 
Lupo, anunció cambios en 
la organización del Ejecu-
tivo con “visión de auste-
ridad”, bajo el marco de la 
Ley de Organización del 
Poder Ejecutivo (LOPE).

Como primer paso de la 
transformación del Estado, 
Lupo informó que su car-
tera ya no se encargará de 
las obras que eran encara-
das por el programa Bolivia 
Cambia, Evo Cumple, ejecu-
tado por la Unidad de Pro-
gramas Especiales (UPRE).

“Todo lo que era preben-
dal, que era convertir a este 
ministerio en una gran alcal-
día para hacer obras de todo 
tamaño, de todo tipo, en dife-
rentes lugares, desde canchi-
tas de fútbol, hasta plantas de 
tratamiento de agua, todo ese 
aparato se va a donde debe es-
tar: Obras Públicas”, anunció 
el ministro en la posesión de-
cuatro viceministerios.

OTROS CAMBIOS

Respecto a los viceminis-
terios de Desarrollo Rural, 
Agropecuario y de todos del 
área productiva serán ad-
ministradas por el Ministe-
rio Productivo, anticipó. “Se 
está teniendo el Ministerio 

El ministro Lupo indicó que los ajustes se alinean con uno de los pilares de 
la política del presidente Rodrigo Paz, que es eliminar el “Estado tranca”.

Anuncian cambios en el Ejecutivo 
con una “visión de austeridad”

Productivo, que va a tener 
toda el área productiva, agua 
(...)”, recalcó la autoridad.

Respecto a la cartera de  
Medio Ambiente, será ad-
ministrada por el Ministe-
rio de Planificación y Desa-
rrollo Sostenible, apuntó. La 
autoridad explicó que “ese 
es el criterio fundamental” 
para trabajar el concepto de 
biodiversidad y cambio cli-
mático, en el marco del de-
sarrollo sostenible y la pla-
nificación para el desarrollo.

Los  cambios de ordena-
miento que apunta el go-
bierno de Rodrigo Paz se 
aplicarán en el marco del 
criterio de servicio público y 
la Ley LOPE, de 2006, modi-
ficada más de seis veces por 
los anteriores gobiernos.  

Para dar legalidad a estas 
modificaciones, Lupo hizo 
mención sobre un decreto 
transitorio y modificatorio del 
Poder Ejecutivo “que reorde-

na el aparato del Estado para 
dar respuesta a la población”.

Los cambios se alinean con 
uno de los pilares de la política 
estatal del presidente Rodrigo 
Paz, que es eliminar el “Esta-
do tranca”. Lupo agregó que 
se busca dar flexibilidad a los 
ministerios para que se reor-
ganicen “sin gastar más dine-
ro, ejecutando una política de 
austeridad para una gestión 
ágil, transparente y eficiente”.

AUDITORÍA 
Por su lado, el flamante 

viceministro de Coordina-
ción de la Gestión Pública, 
Julio Héctor Linares, adelan-
tó que se realizará una audi-
toría a la UPRE y que su vi-
gencia será analizada por el 
Ministerio de Obras Públicas.

La autoridad también 
anticipó la reducción de 
personal en el Ministerio de 
la Presidencia, por el déficit 
que genera al Estado.

• Ahora El Pueblo 

La Cámara de Diputados 
instala hoy una sesión 
para tratar el proyecto de 
ley de las elecciones sub-
nacionales. El TSE esta-
bleció como plazo hasta 
el 19 de este mes para que 
los nuevos parlamentarios 
viabilicen esta normativa.

La tercera sesión está agen-
dada para las 14.00 de hoy y 
el punto principal es el trata-
miento del proyecto de Ley 
para Viabilizar la Realización 
de las Elecciones Subnacio-
nales 2026.

Diputados tratan hoy el proyecto 
de las elecciones subnacionales 

La semana pasada, la Cá-
mara de Senadores aprobó di-
cho proyecto. Durante esta 
sesión, los parlamentarios 
también determinaron la anu-
lación del plazo de la Ley de 
Organizaciones Políticas para 
formalizar las alianzas. 

22 DE MARZO DE 2026 
El secretario de Cámara 

del Tribunal Supremo Electo-
ral (TSE), Fernando Arteaga, 
indicó que la fecha tentativa 
para las elecciones subnacio-
nales es el 22 de marzo del 
próximo año. En tanto que 
la convocatoria podría publi-
carse una semana antes de 
que acabe este mes, debido 

SE BUSCA UNA POLÍTICA ÁGIL, TRANSPARENTE Y EFICIENTE

a la reducción de los tiempos 
en el calendario electoral.

La Asamblea Legislativa 
también debe aprobar el proyec-
to de ley de la selección, elección 
y designación de vocales del TSE 
y de las departamentales.
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Convocatoria 
a la sesión en 
Diputados.

El ministro de la Presidencia, José Luis Lupo.

Política 

LA TERCERA SESIÓN SERÁ A LAS 14.00
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• Mónica Huancollo 

El ministro de la Presiden-
cia, José Luis Lupo, pose-
sionó ayer a los cuatro vi-
ceministros de esta cartera 
estatal, quienes desde aho-
ra conforman el “Centro de 
Gobierno”, cuya misión se 
centrará en ser instrumen-
to de planificación, organi-
zación y coordinación con 
instituciones y sectores.

Su propósito es ser un “instrumento” de planificación, observación, de 
alerta temprana y de coordinación con instituciones y sectores sociales.

Presidencia será el “Centro de Gobierno” 
con la posesión de cuatro viceministros

LUPO EXPUSO QUE ES PARTE DEL PLAN DE REESTRUCTURACIÓN

“Construimos el Centro de 
Gobierno, que le va a permitir 
al Presidente (Rodrigo Paz)  
tener un ministerio de pla-
nificación, observación, de 
alerta temprana, de coordi-
nación interinstitucional con 
la Asamblea Legislativa, con 
los gobiernos subnacionales y 
de atención a los movimien-
tos sociales”, dijo Lupo en la 
posesión de viceministros 
de esta cartera estatal.

POSESIÓN

Durante la mañana de 
ayer, el Ministro de la Presi-
dencia posesionó a Wilson 
Santamaría Choque como vi-
ceministro de Coordinación 
Legislativa; a Julio Linares 
Calderón en el cargo de vice-
ministro de Coordinación de 
la Gestión Pública; a Andrea 
Barrientos Sahonero como 
viceministra de Autonomías, 
además de René Flores Tru-
jillo, quien asume la cartera 
de viceministro de Coordina-
ción con Movimientos Socia-
les y Sociedad Civil.

RECONSTRUCCIÓN

CON DIÁLOGO

El flamante viceministro 

• Ahora El Pueblo 

Desde la Asamblea Legisla-
tiva, parlamentarios anun-
ciaron la posibilidad de un 
juicio de responsabilidades 
ante la denuncia que hizo el 
presidente de Bolivia, Ro-
drigo Paz, de un daño eco-
nómico de al menos $us 15 
mil millones, causados por 
exautoridades del país.

El diputado del Partido Demó-
crata Cristiano (PDC) Manolo 
Rojas dijo que se pedirán infor-
mes sobre el daño económico y 
si el caso amerita se aplicará un 
juicio de responsabilidades con-
tra el expresidente Luis Arce y 
otras exautoridades del MAS.

Su colega, la diputada Clau-
dia Bilbao, también conside-
ró que se debe aplicar todo el 
peso de la ley no solo contra el 

Analizan juicio contra exautoridades 
por posible daño económico al Estado 
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El ministro de la Presidencia, José Luis Lupo, posesiona a cuatro viceministros de su cartera estatal.

Parlamentarios en una sesión de la Cámara de Diputados.
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Viceministro de Coordina-

ción Legislativa. Es paceño y 

abogado de profesión, con 

Maestría en Gestión Pública 

y Desarrollo. Fue parte de las 

reformas a la Ley 1193, expar-

lamentario y exviceministro 

de Seguridad Ciudadana.

Viceministra de Autono-

mías. Es de Cochabamba. 

Tiene vasta experiencia en 

gestión pública y el sector 

empresarial. Fue senadora  y 

es reconocida por su defen-

sa de las regiones.

Viceministro de Coor-

dinación de la Gestión 

Pública. Es economista 

e investigador. Especia-

lista en finanzas públicas 

y autonomías. También 

ocupó cargos estatales.

Viceministro de Coordina-

ción con Movimientos Socia-

les. Es comunario y agricul-

tor. Estudió Derecho y fue 

coordinador de la Confede-

ración Universitaria Boliviana 

(CUB). Fue Ejecutivo de los 

comerciantes de Santa Cruz.

Andrea BarrientosWilson Santamaría Choque

expresidente sino también ha-
cia los exministros. “Durante 
años, los ministerios han sido 
botines de los dirigentes”, dijo. 

El ministro de la Presi-
dencia, José Luis Lupo, rati-
ficó que, durante la primera 
semana del gobierno de Ro-
drigo Paz, se encontró un 
Estado “sumido en la quie-
bra económica”, en “desor-
den” y sin información.

Política 

René Flores TrujilloJulio Héctor Linares

de Coordinación y Gestión 
Legislativa, Julio Héctor Li-
nares, afirmó que el princi-
pal reto de su gestión será 
contribuir a la reconstruc-
ción del Estado boliviano, 
pero que esta labor será con 
base en el diálogo.

“No habrá reconstruc-
ción sin diálogo real ni la 
suma de esfuerzos”, remar-
có. Linares consideró que 
la reestructuración no será 
una “tarea fácil”, porque se 

tiene como “meta desman-
telar y modificar una estruc-
tura original organizacio-
nal de 20 años, diseñada a 
la medida de la corrupción, 
la destrucción de la institu-
cionalización y priorización 
de la ideología sobre la efi-
ciencia”. Sin embargo, se-
ñaló que encara el cargo con 
el desafío de  transformar el 
“Estado tranca” en un go-
bierno transparente, insti-
tucional y eficiente.

DESDE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

“La definición que hizo 
el Presidente, de que es una 
cloaca, no es una metáfora, es 

una descripción objetiva de lo 
que tenemos en esta autopsia 
del Estado boliviano”, indicó.
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• Romina Montoya

En un ambiente de apertu-
ra y diálogo, el Ministerio 
de Educación y las dirigen-
cias del magisterio urbano 
y rural acordaron ayer ins-
talar una agenda de trabajo 
y rediseñar el plan curricu-
lar con urgencia y revisar 
la Ley de Educación Ave-
lino Siñani Elizardo Pérez 
para las próximas tres 
semanas. El objetivo es 
encarar la crítica situación 
que atraviesa el sistema 
educativo boliviano.

Durante ambas reuniones, 
desarrolladas en instalacio-
nes de esa cartera de Estado, 
la ministra de Educación, Bea-
triz García, reiteró que el país 
se ha convertido en un “Estado 
tranca”, marcado por la buro-
cracia, la corrupción y un dete-
rioro profundo en los procesos 

Ambas instituciones acordaron una agenda conjunta para enfrentar la 
burocracia, la crisis presupuestaria y la inequidad salarial en la educación.

El Gobierno y maestros trazan ruta 
para tratar la Ley 070 y la currícula

Al cierre del diálogo, la mi-
nistra calificó las reuniones 
como “productivas” y desta-
có que tanto el Gobierno como 
los maestros comparten las 
mismas preocupaciones. “Ha 
habido un diálogo construc-
tivo… lo bueno es que hemos 
coincidido, nos preocupan las 
mismas cosas”, afirmó.

Por su parte, la Confede-
ración de Trabajadores de la 
Educación Urbana de Bolivia 
(CTEUB) denunció que persis-
ten diferencias en la carga ho-
raria entre docentes urbanos y 
rurales del nivel inicial, pese 
a que la malla curricular es la 
misma para ambos ámbitos. 
Mientras los maestros rurales 
reciben pago por 100 horas, 
los urbanos perciben solo 88.

La ejecutiva nacional de la 
CTEUB, Miriam Ayala, recor-
dó que este año se logró au-
mentar la carga reconocida 
de 88 a 92 horas, aunque ase-
guró que la meta sigue siendo 
alcanzar las 100 horas. “Las 
ciudades atienden cursos nu-
merosos y con alta demanda 
pedagógica”, sostuvo.

Otro punto crítico señala-
do fue la situación de los do-
centes de Humanidades en 
Educación Alternativa, quie-
nes solo reciben pago por 80 
horas, a pesar de trabajar con 
estudiantes que estudian de 
noche y requieren apoyo aca-
démico intensivo. Ayala cali-
ficó de urgente su nivelación 
a 100 horas.

de aprendizaje, además de una 
administración “sin recursos y 
con deudas heredadas”.

La autoridad explicó que 
el objetivo central de estos 
encuentros era escuchar las 
preocupaciones, demandas 
y expectativas de los dos 
sectores del magisterio para 

construir soluciones conjun-
tas que permitan sacar al sis-
tema educativo de una crisis 
que —según afirmó— se ase-
meja a la de un “paciente en 
cuidados intensivos”.

Tras conocer los plantea-
mientos del magisterio, Gar-
cía se comprometió a diseñar 

una agenda de trabajo inme-
diata que incluya la elimina-
ción de trámites innecesa-
rios, el desmantelamiento de 
redes de corrupción, la revi-
sión de la Ley 070, el rediseño 
urgente de la malla curricu-
lar y un uso más eficiente del 
presupuesto del sector.

Reunión de la 
ministra García 
con maestros 
urbanos.

• Romina Montoya

La preinscripción esco-
lar para la gestión 2026 
comenzó oficialmente en 
el departamento de La 
Paz. 53 unidades educa-
tivas ya habilitaron sus 
registros en el sistema 
del Ministerio de Edu-
cación. Los padres de 
familia pueden seleccio-
nar la unidad educativa 
de su preferencia para el 
primer año de escolari-
dad en los niveles inicial, 
primaria y secundaria.
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Inicia la preinscripción escolar en colegios de alta demanda.

Se inicia la preinscripción y el sorteo de 
cupos para colegios de alta demanda

El director departamental de 
Educación, Basilio Pérez, infor-
mó que el sorteo de cupos para 
las unidades educativas catalo-
gadas como de alta demanda se 
realizará el 26 y 27 de noviem-
bre. Este mecanismo busca ga-
rantizar transparencia y equidad 
en el acceso a las instituciones 
más solicitadas por la población.

Pérez aclaró que la transición 
de estudiantes de primaria a se-
cundaria no está incluida en la 
categoría de alta demanda. Esta 
etapa, explicó, corresponde a un 
procedimiento regular que se apli-
ca cada año y responde a una prác-
tica consolidada en las unidades 
educativas del departamento.

LA REUNIÓN LOGRÓ ACUERDOS IMPORTANTES 

La autoridad señaló que es 
habitual que los estudiantes 
de un mismo colegio pasen “de 
manera masiva” al siguiente 
nivel o turno dentro la misma 
institución. Por ello, este pro-
ceso se mantiene al margen del 
sorteo y se respeta en su totali-
dad para evitar contratiempos 
en la continuidad escolar.

Asimismo, Pérez destacó 
que los estudiantes que tienen 
hermanos mayores ya inscri-
tos también serán priorizados 
en esta fase de preinscripción. 
Esta medida busca evitar la se-
paración familiar y facilitar la 
logística diaria de los hogares 
con varios hijos en edad escolar.

EN LA PAZ ARRANCA EL PROCESO ESCOLAR 2026

Sociedad
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• Romina Montoya 

El Gobierno anunció ayer 
que impulsará la anulación 
de las leyes consideradas 
“incendiarias”, después del 
compromiso asumido por 
el vicepresidente Edmand 
Lara de incluir este proceso 
en la agenda legislativa. El 
viceministro de Medio Am-
biente, Jorge Ávila, afirmó 
que la decisión forma parte 
de una estrategia para cui-
dar los bosques y las tierras 
dentro de áreas protegidas.

Ávila explicó que el Órga-
no Ejecutivo también revisará 
los decretos que reglamentan 
la aplicación de estas normas. 
“Estamos en pleno proceso de 
levantamiento de análisis de 
estas normas para que entren 
en un proceso de derogación 
y de abrogación. Eso es indis-
pensable para que nuestro tra-
bajo esté enmarcado en la lega-
lidad y la formalidad”, afirmó.

El viceministro remar-
có que el Ministerio de Me-
dio Ambiente hará cumplir 
de manera estricta los planes 

Se revisarán también los decretos que reglamentan la aplicación de estas normas.

Ejecutivo anulará “leyes incendiarias” 
y protegerá bosques y áreas naturales

de uso del suelo, con el fin de 
impedir la ocupación de áreas 
forestales o protegidas en las 
que la deforestación está pro-
hibida. Enfatizó en que el res-
peto a la capacidad de uso ma-
yor del suelo será un principio 
clave de la gestión.

La autoridad recordó que 
siete de los nueve departa-
mentos del país ya cuentan 
con planes de uso del suelo, 
instrumentos que calificó 

como fundamentales para 
garantizar un desarrollo sos-
tenible ordenado y acorde 
con la vocación natural de 
cada territorio.

“Utilizar los suelos en 
función de su capacidad de 
uso mayor significa defores-
tar donde se puede y respe-
tar donde no se debe. Las tie-
rras forestales y las frágiles, 
especialmente en áreas pro-
tegidas, deben mantenerse 

Incendios forestales afectaron a las áreas protegidas.

Herbas en conferencia de prensa.

• Romina Montoya 

• Romina Montoya

El Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrolo-
gía (Senamhi) activó ayer 
cuatro avisos de prioridad 
naranja ante las intensas 
lluvias, vientos fuertes 
y el brusco descenso de 
temperaturas que se regis-
tran en el oriente del país 
y en otras regiones.

El investigador José María 
Herbas cuestionó los resul-
tados de la auditoría inter-
na aplicada en la Empresa 
Pública Social de Agua y 
Saneamiento (Epsas), al 
sostener que el daño econó-
mico real supera los Bs 15 
millones, más del doble de 
los Bs 6 millones estable-
cidos en el informe oficial. 
Aseguró que la cifra pre-
sentada es “insuficiente” y 
“alejada de la realidad”.

La pronosticadora Heidi 
Quisbert explicó que las con-
diciones extremas persisti-
rán entre hoy y mañana.

Según detalló, el primer 
aviso meteorológico respon-
de a vientos moderados a tem-
poralmente fuertes que afec-
tan al departamento de Santa 

Según Herbas, la auditoría 
solo atribuye indicios de respon-
sabilidad administrativa y civil, 
lo que calificó como “una bur-
la” para las ciudades de La Paz y 
El Alto. Afirmó que el perjuicio 
es mucho mayor, considerando 
que Epsas ya pagó más de Bs 10 
millones por una tubería que, 
según su versión, “no sirve, no 
será utilizada y está abandonada 
en la planta de Pampahasi”.

La auditoría, identificada 
como CITE: IN/DAI-EPSAS IN-
TERV/005/2025 y entregada el 16 
de septiembre, fue solicitada du-
rante la gestión del exministro 
Álvaro Ruiz. El documento con-
cluye que el proceso de adquisi-
ción de tubería de acero para el 
sector Valle de Las Flores y Calla-
pa no cumplió con el manual de 
contrataciones ni con las especi-
ficaciones técnicas del contrato.

El informe señala además 
un “posible daño económico” 
de Bs 6.250.953, monto vincu-
lado a los pagos hechos a la em-
presa proveedora, la peruana 
Sociedad Comercial La Llave 
SA. No obstante, esa cifra ya in-
cluye descuentos derivados de 
la ejecución de boletas de ga-
rantía por Bs 4,6 millones. 

El Senamhi activa cuatro avisos 
de alerta y pone en vilo al oriente

Observan 
la auditoría 
aplicada 
en Epsas

Cruz desde ayer. Las ráfagas, 
que oscilan entre 60 y 90 ki-
lómetros por hora, se con-
centran principalmente en el 
norte integrado cruceño, ge-
nerando preocupación por po-
sibles daños materiales.

El segundo aviso está re-
lacionado con precipitaciones 
intensas acompañadas de tor-
mentas eléctricas, ocasiona-
das por el ingreso de un fren-
te frío durante la madrugada. 
Este fenómeno impactó ini-
cialmente en el chaco de Tari-

ja y Chuquisaca, y actualmen-
te se desplaza por Santa Cruz, 
provocando lluvias persisten-
tes y descargas eléctricas.

El tercer aviso emitido 
por el Senamhi correspon-
de a un descenso brusco de 
temperaturas, estimado en-
tre 6 y 12 grados por deba-
jo de los valores habituales 
para esta época. Esta caída 
térmica se sentirá especial-
mente entre hoy y el mar-
tes, acompañando el avance 
del frente frío. La situación 

se agrava con el cuarto avi-
so, de carácter hidrológico, 
también de prioridad naran-
ja. Las lluvias han incremen-
tado de forma significativa 
el caudal de varios ríos, lo que 
ya ha provocado desbordes en 
diferentes zonas del valle cru-
ceño y otras regiones del país.

Entre los ríos más afecta-
dos se encuentran el Yapa-
caní, Ichilo, Piraí, Chapare, 
Caine, Mizque, Rocha, Cha-
yanta, además de Alto Pilco-
mayo, el Pilcomayo y el Beni.

MIL HECTÁREAS 

FUERON AFECTADAS 

por los incendios en 2025, 

de acuerdo con el Ministerio 

de Medio Ambiente y Agua.

206

EN DEFENSA DEL MEDIOAMBIENTE

intactas para evitar daños 
irreversibles”, aseguró.

El viceministro señaló 
que el mandato recibido es 
claro: defender, con base en 
criterios técnicos y legales, 
la estructura de los bosques 
y la integridad ambiental 
del país. Dijo que esta orien-
tación guiará todas las ac-
ciones de su despacho.

El viernes, el vicepresi-
dente Edmand Lara anunció 
que los legisladores tratarán 
la abrogación de todas las le-
yes “incendiarias” que en los 
últimos años facilitaron la 
deforestación ilegal, los in-
cendios forestales y el avasa-
llamiento de tierras.

Sociedad

POR LAS LLUVIAS INTENSAS Y DESCENSOS DE TEMPERATURAS
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• Angela Marquez

El presidente de Bolivia, 
Rodrigo Paz, garantizó el 
envío de ayuda para la po-
blación que fue afectada 
por el desborde de una que-
brada en la zona de Achira, 
municipio de Samaipata, 
Santa Cruz, que dejó vivien-
das inundadas y en muchos 
casos destruidas, comuni-
dades incomunicadas y per-
sonas desaparecidas.

“Estamos recibiendo repor-
tes tanto de la Gobernación 
como de los diferentes minis-
terios que participan en la or-
ganización y evaluación de 
daños, para actuar de manera 
rápida y eficiente en favor de 
los bolivianos y bolivianas que 
están sufriendo”, resaltó la pri-
mera autoridad del Estado.

El Presidente anunció la con-
formación de una comisión de 
emergencia para atender los de-
sastres naturales en Samaipata.

Explicó que se mantiene 
una coordinación permanente 
con los ministros de Obras Pú-
blicas, Presidencia, Gobierno y 
Defensa, además de una comu-
nicación directa y fluida con 
el gobernador de Santa Cruz, 
Luis Fernando Camacho, con 
el objetivo de consolidar una 
evaluación integral de los da-
ños y garantizar una asistencia 
inmediata para los afectados. 

“La prioridad es salvar vidas, 
apoyar a las familias y enfrentar 
esta emergencia con todos los 
mecanismos disponibles. Luego 
iremos brindando información 
detallada al país”, afirmó.

Agregó que desde el Minis-
terio de la Presidencia se arti-
culan gestiones con otras car-
teras de Estado para agilizar 
recursos inmediatos. La au-
toridad recordó que el presu-
puesto disponible es práctica-
mente nulo debido a que ya fue 
ejecutado antes, pero desta-
có que se están desarrollando 
gestiones e intermediaciones 
internacionales para garanti-
zar el apoyo económico.

Paz anunció que, si bien no 
pudo trasladarse de manera in-
mediata ayer, hoy estará pre-
sente para brindar “todo el apo-
yo y el respaldo” a la región.

“Que el pueblo sepa que 
hay un Gobierno nacional de 
frente con su población, dan-
do la cara en las buenas y en 
las malas. Estamos realizando 
todas las gestiones necesarias 
y más tarde haremos anuncios 

El desborde 
del río 
arrastra 
piedras y 
árboles que 
estaban a su 
paso.

El Presidente garantiza ayuda para 
las zonas afectadas por desbordes

HOY VISITARÁ EL MUNICIPIO DE SAMAIPATA

Rodrigo Paz anunció la conformación de una comisión de emergencia 
para atender los desastres naturales que afectan a los valles de Santa Cruz.
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La población observa los daños causados por el desborde.

sobre los recursos que se habi-
litarán”, declaró.

APOYO

Horas antes, el gobernador 
de Santa Cruz, Luis Fernando 
Camacho, informó que el Go-
bierno enviaría dos aviones y 
un helicóptero para hacer un 
sobrevuelo en las áreas afecta-
das de ese departamento. 

“Ya hablé con el Ministro de 
Defensa. Nos están apoyando 
con dos aviones y un helicóp-
tero para poder ver la zona”, 
resaltó la autoridad.

El gobernador llegó a la re-
gión afectada con brigadas mé-
dicas, alimentos y ayuda hu-
manitaria. Al arribar al lugar 
advirtió de que la situación 
es crítica debido a los desliza-
mientos y resaltó la prioridad 
de apoyar en la búsqueda de 
las personas desaparecidas.

Según la autoridad, el im-
pacto de las lluvias se extien-
de a otros puntos del departa-

mento y reflejó la afectación en 
el puente de Colpa Bélgica, así 
como los registros de otras re-
giones, entre estas la provincia 
Ichilo y los municipios de San 
Pedro y Cuatro Cañadas.

Desde la Administradora 
Boliviana de Carreteras (ABC), 
dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas, se mantiene el 
cierre total del tramo La An-
gostura-Bermejo-Samaipata 
por el hundimiento de la plata-
forma y se ejecutan trabajos de 
limpieza, además de la habili-
tación de un paso provisional.

La madrugada de ayer, 
fuertes precipitaciones afecta-
ron al departamento de Santa 
Cruz, provocando graves inun-
daciones y desbordes de ríos. 
En Samaipata, el agua de un 
río rebasó su cauce y cubrió de 
lodo las viviendas. 

En Achira, el desborde de 
una quebrada provocó pérdidas 
materiales significativas, afec-
tando vehículos y viviendas. 
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• Angela Marquez

Luego de la aprehen-
sión del exejecutivo de la 
Central Obrera Boliviana 
(COB) Juan Carlos Huara-
chi, por presuntamente 
recibir dinero, el fiscal an-
ticorrupción, Aldo Meza, 
no descartó la ampliación 
de la investigación contra 
otros involucrados y por 
otros tipos penales.

Un testigo dentro del pro-
ceso mencionó inicialmente a 
otras personas, pero esta etapa 
de la investigación se desarro-
lla únicamente contra Huara-
chi. “Eso no impide que, con-
forme avance la recolección 

El exejecutivo de la COB se presentó nuevamente ante el Ministerio 
Público para responder a las denuncias que pesan en su contra.

Huarachi es aprehendido y la Fiscalía 
no descarta ampliar investigación 

Según la parte denuncian-
te, Huarachi habría influido 
de manera dolosa para favore-
cer la adjudicación de contra-
tos en distintas instituciones, 
beneficiando a particulares o 
empresas específicas. 

IMPUTACIÓN FORMAL 

Meza confirmó que se pre-
sentará la imputación formal 
contra Huarachi, la cual estará 
fundamentada y respaldada 
por los elementos colectados. 
Será la autoridad jurisdiccio-
nal quien determine la situa-
ción jurídica del investigado.

El dirigente se presentó 
nuevamente ante el Ministe-
rio Público para responder a 
las denuncias que pesan en su 
contra. Luego de su compare-
cencia, los fiscales decidieron 
su aprehensión para continuar 
con las investigaciones.

El abogado y denunciante 
Abel Loma señaló que la me-
dida es necesaria por la grave-
dad de los indicios.

“No puede ser que el más 
alto dirigente de la clase obre-
ra haya defendido los dere-
chos del gobierno en desme-
dro del pueblo trabajador, 
todo con el afán de llenarse los 
bolsillos y gozar las mieles del 
poder”, sostuvo. 

de información, el caso pueda 
ampliarse”, indicó. 

Señaló que existen indi-
cios de que el exdirigente ha-
bría recibido dinero no solo de 
un ministerio, sino también 
de otras instituciones, entre 
ellas la Caja Nacional de Sa-
lud, entidades que son objeto 
de requerimientos fiscales. 

Funcionarios y exfuncio-
narios de estas institucio-
nes están siendo citados para 
prestar declaración.

INVESTIGACIÓN

Según el fiscal, la causa se 
encuentra en etapa prelimi-
nar y se investigan tres posi-
bles delitos: uso indebido de 
influencias, enriquecimiento 
ilícito y coacción. El exejecutivo de la COB Juan Carlos Huarachi con resguardo policial.

• Angela Marquez

El fiscal departamen-
tal de Beni, Alexander 
Mendoza, informó que el 
Ministerio Público abrió 
un caso por el delito de 
almacenaje, comerciali-
zación y compra ilegal de 
diésel oil, gasolina y gas 
licuado de petróleo.

“Entre los indicios colecta-
dos se encuentran el informe de 
acción directa, un muestrario 
fotográfico que evidencia la can-
tidad de diésel transportado, el 
vehículo intervenido, además 
de la incautación del combusti-
ble y otros elementos vincula-
dos al hecho que serán investi-
gados”, explicó Mendoza. 

Durante el procedimiento, 
las autoridades interceptaron 
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El camión que trasladaba 10 tanques de almacenamiento de diésel.

Ministerio Público abre caso por red de
compra y venta ilegal de combustible 

SE DETUVO A UNA PERSONA

un vehículo que transportaba 
combustible de manera ilícita, 
por lo que se procedió a la apre-
hensión de una persona.

El fiscal asignado al caso, 
Mauricio Roca, explicó que el 
hecho ocurrió el 16 de noviem-
bre de 2025, alrededor de las 
22.30, en la carretera San Igna-
cio de Moxos–San Borja. 

Durante un operativo coor-
dinado entre la Unidad Mó-
vil Policial para Áreas Rurales 
(Umopar) y la Fiscalía, se inter-
ceptó un camión blanco sin pla-
ca de control, que trasladaba 10 
tanques de almacenamiento 
con diésel, motivo por el cual 
se procedió a la aprehensión del 
conductor, quien no portaba do-
cumentación que respalde la le-
galidad del transporte ni la pro-
cedencia del combustible.

El conductor declaró que 
solo cumplía funciones de cho-

EXISTEN INDICIOS DE QUE RECIBIÓ DINERO

fer y que los presuntos propie-
tarios del camión y del combus-
tible serían Eddy L. y Magaly A. 
Q.. Ambos habrían huido a bor-
do de una vagoneta al percatar-
se de la presencia policial.

La Fiscalía continúa con las 
investigaciones en el marco del 

debido proceso, con el fin de 
establecer responsabilidades y 
desarticular posibles redes de 
comercialización ilegal de com-
bustible, delitos que, según se-
ñalaron, perjudican la economía 
del Estado y ponen en riesgo la 
seguridad de la población.

El desarrollo de 
estas acciones se 

enmarca en las 
directrices del 
Fiscal General 

del Estado,  
orientadas a 

combatir este tipo 
de delitos que 

afectan al país”.

Alexander Mendoza 
Fiscal Departamental 

de Beni
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• Angélica Villca

La Corporación Minera 
de Bolivia (Comibol) so-
licitó a la Sala Constitu-
cional Primera de Potosí 
cinco años (2025-2030) 
para mitigar el 100% de 
los hundimientos exis-
tentes en el Cerro Rico 
mediante relleno seco.

La estatal minera reportó 
que 22 hundimientos del ce-
rro fueron rellenados comple-
tamente y 43 se encuentran en 
proceso de mitigación gradual, 
permanente y absoluta.

RELLENO

“Los trabajos con relleno 
seco de emergencia con cro-
nograma, tentativo, durarán 
cinco años, con el control mi-

El plan de operaciones que 

puso a consideración de los 

vocales la Comibol, con-

templa también el uso de 

maquinaria pesada, como 

12 volquetas, tres palas car-

gadoras, un carro cisterna y 

una excavadora.

El costo total de la ma-

quinaria que demandará la 

ejecución del plan alcanza a 

un monto aproximado de Bs 

36,9 millones.

“Para garantizar los fon-

dos necesarios, la estatal 

minera solicitó a los vocales 

realizar las gestiones nece-

sarias para viabilizar un con-

venio interinstitucional de 

financiamiento total del pro-

yecto de relleno seco, por la 

dinamicidad que tiene el Ce-

rro Rico de Potosí”, dio cuen-

ta la estatal minera.

Según los datos, las insti-

tuciones gubernamentales y 

privadas que están involucra-

das en el cronograma y, por lo 

tanto, están llamadas a apo-

yar con recursos económicos. 

Estas son el Ministerio de Mi-

nería y Metalurgia y Comibol, 

el Ministerio de Culturas, el 

Gobierno Autónomo Depar-

tamental de Potosí, el Go-

bierno Autónomo Municipal 

de Potosí y la Federación de 

Cooperativas Mineras (Fede-

comin) de Potosí.

Se utilizará 
maquinaria 
pesada

nucioso de extracción del mi-
neral de óxidos (de plata) to-
mando en cuenta los vacíos 
existentes desde el inicio de 
la explotación minera del ya-
cimiento y los accesos a los 
hundimientos de alto riesgo 
en la cúspide del Cerro Rico de 
Potosí”, refiere el informe téc-
nico que evacuó la estatal mi-
nera para que los vocales del 
tribunal asuman decisiones.

El 5 de noviembre, la Sala 
Constitucional resolvió otor-
gar cinco días a la Comibol para 
que presente un “cronograma 
de relleno seco de emergencia” 
destinado a resolver las inci-
dencias geológicas que aún per-
sisten en el cerro debido a déca-
das de explotación minera.

“En el plazo previsto, el 13 
de noviembre, la Gerencia Re-
gional Potosí entregó el plan 
de mitigación para que los vo-

La Comibol solicita cinco años para 
mitigar hundimientos del Cerro Rico

A LA SALA CONSTITUCIONAL PRIMERA DE POTOSÍ

Se plantea que los trabajos se ejecutarán con el control minucioso de 
extracción del mineral y la supervisión de los tramos camineros. 

cales asuman decisiones ob-
jetivas, pero, sobre todo, via-
bles para que la estatal minera 
cumpla con la responsabilidad 
que tiene en la preservación 
geológica del macizo rocoso”, 
subrayó el abogado de la regio-
nal de Comibol, José Navarro.

CRONOGRAMA

Se establecieron tres fa-
ses  en el cronograma de mi-
tigación. La primera requerirá 
el traslado de material de de-
tritos y desechos metalúrgi-
cos del sector Pailaviri con un 
volumen estimado en más de 
718.000 metros cúbicos (m3).

La segunda fase implicará 
recubrir la incidencia con ma-
terial impermeable hasta un 
espesor de 0,6 a 1 metro (m), 
equivalente al 10% de los apro-
ximadamente 79.000 m3 de 
relleno seco que necesitará.

FASES CONTEMPLA EL 

CRONOGRAMA establecido por 

la Comibol y que fue presentado 

ante la sala constitucional.

INCIDENCIAS DEL CERRO 

fueron rellenadas por completo y 

43 se encuentran en proceso de 

mitigación gradual.

3

22

En la tercera etapa se pre-
vé cubrir los hundimientos 
con material similar a las ca-
racterísticas que tiene el cerro. 
Para ello se trasladarán más de 
15.000 m3 de volumen de ma-
terial de tierra y roca triturada.

“La culminación del pro-
ceso demandará, además, la 
implementación de cuatro 
áreas de control, para que 
las incidencias tengan los 
resultados esperados”, dio 
cuenta la Comibol.

 La estatal informó que la 
ejecución del cronograma im-
plicará realizar una supervi-
sión de los tramos camineros 
que vinculan con las inciden-
cias, accesos viables que re-
querirán, rutinariamente, 
mantenimiento con ripio, me-
joramiento de pendientes, en-
sanchamiento de curvas y es-
tabilización de plataformas.
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El relleno de 

uno de los 

hundimientos 

del Cerro Rico.



9

Martes 18 de noviembre de 2025

WWW.AHORAELPUEBLO.BO
PERIÓDICO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Ahora El Pueblo

Economía

• Angélica Villca

El Banco de Desarrollo de 
América Latina y el Cari-
be (CAF) aprobó un prés-
tamo por $us 550 millo-
nes, parte de un programa 
de apoyo al país que con-
templa $us 3.100 millo-
nes, a ser canalizados en 
los próximos cinco años.

Según los datos, replica-
dos ayer por distintos me-
dios de comunicación, los 
recursos están destinados 
a apoyar la estabilidad ma-
croeconómica y las políticas 
que buscan encauzar la recu-
peración económica del país. 
La decisión fue asumida por 
el Directorio de la entidad en 
su más reciente sesión.

OPERACIÓN

Los fondos aprobados es-
tán vinculados con la primera 
operación concreta del Progra-
ma de Apoyo para la Recupe-
ración Económica (Parec) que 
la CAF presentó para el país.

“Bolivia es un socio estra-
tégico de primer orden para 
CAF y un país miembro fun-
dador con el cual mantene-
mos una estrecha relación. 
El país cuenta con un gran 
potencial de desarrollo basa-
do en su riqueza natural y su 
diversidad cultural”, declaró 
el presidente ejecutivo de  la 
institución, Díaz-Granados.

El organismo multilateral diseñó un programa de respaldo para Bolivia 
con el fin de reforzar la estabilidad macroeconómica e institucional. 

La CAF aprueba préstamo de $us 
550 millones para apoyar al país 

Agregó que la operación 
fortalece la capacidad del 
Estado para cumplir con 
sus compromisos financie-
ros inmediatos, mientras 
genera “certidumbre y pre-
dictibilidad” para el desa-

rrollo del programa de re-
formas económicas.

ACUERDO

Antes de ser posesionado 
en el cargo de presidente del 
Estado, Rodrigo Paz anunció 

que logró el acuerdo de finan-
ciamiento con la CAF por un 
monto de $us 3.100 millones, 
cruciales para la reactivación 
de la economía nacional.

El anuncio se produjo lue-
go de una reunión en Panamá 

con Díaz-Granados. En aque-
lla oportunidad, Paz destacó 
que entre el 10% y el 15% de 
estos recursos serán desem-
bolsados de forma inmediata 
para atender las necesidades 
más urgentes del país.

• Angélica Villca

La Cámara Nacional de 
Industrias (CNI) participó 
en la VIII Reunión entre 
China y Latinoamérica, 
desarrollada en la ciudad 
de Xinzhou, China, con el 
objetivo de fortalecer las 
relaciones comerciales 
con el país asiático.

La CNI reportó que el en-
cuentro marcó un primer acer-
camiento entre empresarios 
bolivianos y chinos. El presi-
dente de la CNI, Gonzalo Mo-
rales, intervino en los paneles 

Industrales nacionales fortalecen 
relaciones comerciales con China

EN MÁS DE 70 ENCUENTROS CON EMPRESARIOS ASIÁTICOS

del evento y sostuvo encuen-
tros con más de 70 empresa-
rios chinos interesados en in-
vertir y establecer sinergias 
con el sector industrial boli-
viano, especialmente en áreas 
como alimentos, construcción, 
infraestructura y minería.

“Durante el evento, la CNI 
consolidó una relación con el 
Consejo Chino para la Promo-
ción de Comercio Internacional 
(CCPIT), lo que abre la puerta 
para futuros intercambios co-
merciales y tecnológicos”, dio 
cuenta la organización. 

Adicionalmente, se sostu-
vo contactos con la Embajada 
de China y la Cámara Binacio-

COMO PARTE DE UN PLAN DE $US 3.100 MILLONES

nal China-Bolivia, buscando 
estrechar las relaciones bilate-
rales en el ámbito privado.

El primer vicepresidente 
de la CNI, José Eduardo Iriar-
te, destacó el interés de China 
y anunció una próxima visita 
a Bolivia para explorar opor-
tunidades de exportación y 
productos como soya, chía, 
sorgo, litio y minerales.

Agregó que el atractivo de 
Bolivia para los empresarios 
chinos radica en la estabili-
dad y formalidad que ofrece el 
país, su posición geoestratégi-
ca en el corazón de Sudaméri-
ca, y su riqueza en recursos hi-
drocarburíferos y agrícolas.
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Una de las reuniones entre privados chinos y bolivianos.

Una  de las 
reuniones que 
desarrolló el 
presidente 
Paz con 
representantes 
de la CAF.
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 LINEA GRATUITA DE CONSULTA TRIBUTARIA 800-10-3444

IMPUESTOS NACIONALES
EDICTO
R-0853-01

(Primera Publicación)

La Gerencia Distrital La Paz II del Servicio de Impuestos Nacionales, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 86º de la Ley N° 2492, Código Tributario  
Boliviano, COMUNICA por el presente edicto al(a los) Contribuyente(s), dependientes(s) y/o Herederos Universales que se detalla(n) a continuación, con 
el(los) acto(s) administrativo(s) señalado(s) en el siguiente cuadro:

Nº NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT/CI DOCUMENTO QUE 
SE NOTIFICA

PERIODO(S) 
FISCAL(ES) IMPUESTO IMPORTE EN 

Bs (*)
IMPORTE EN 

UFV´S (*)

1
HEREDEROS UNIVERSALES Y/O 
SUCESORES DEL SR. MARTINEZ 

HUMEREZ NESTOR (**)
6143898015 VISTA DE CARGO 

Nº 292525004496 04, 05, 06, 08, 10/2018 DF IVA E IT 277.123,62 95.561,68

Liquidación(es) efectuada(s) de acuerdo a la Ley N° 2492, modificada por el Artículo 2° de la Ley N.º 1448.
“LA SANCIÓN EXPRESADA SÓLO TENDRÁ EFECTO DESPUÉS DE LOS VEINTE (20 DÍAS) DE NOTIFICADA LA VISTA DE CARGO”      
                                                                                               
(*) El importe deberá ser actualizado a la fecha de pago conforme lo establece el Artículo 47 de la Ley Nº 2492 y sus modificaciones mediante Ley Nº 812 y 
disposiciones reglamentarias conexas, asimismo, si se hubiera multado con Acta de Contravenciones éstas han sido consolidadas en la Deuda Tributaria, en 
virtud a la unificación de procedimientos de conformidad al parágrafo I del Artículo 169 de la Ley Nº 2492 y Artículo 5 de la R.N.D. Nº 10.0032.16.

(**) Asimismo, no corresponde la calificación de la conducta respecto a la sanción por omisión de pago, en aplicación al Parágrafo II del Artículo 35 
(SUCESORES DE LAS PERSONAS NATURALES A TÍTULO UNIVERSAL) de la Ley N° 2492 que menciona: "II. En ningún caso serán transmisibles 
las sanciones, excepto las multas ejecutoriadas antes del fallecimiento del causante que puedan ser pagadas con el patrimonio de éste.", ya que la 
Administración Tributaria tiene conocimiento del fallecimiento de los mencionados.

El(los) Contribuyente(s), dependientes(s) y/o Herederos Universales, podrá(n) apersonarse a las oficinas del Departamento de Fiscalización de esta 
Gerencia para recabar mayor información, ya sea de manera personal o a través de apoderado debidamente acreditado.

Asimismo, se comunica que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 98 de la Ley N° 2492, Código Tributario, dispondrá(n) de un plazo perentorio e 
improrrogable de treinta (30) días a partir de su legal notificación con la(s) presente(s) Vista(s) de Cargo, para formular y presentar los descargos que estime 
convenientes ante el Departamento de Fiscalización de esta Gerencia Distrital ubicado en la Avenida 20 de Octubre Nº 2121 Zona Sopocachi de la ciudad 
de La Paz.

El presente EDICTO es librado en la ciudad de La Paz, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre (11) de Dos mil veinticinco años (2025).
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 LINEA GRATUITA DE CONSULTA TRIBUTARIA 800-10-3444

IMPUESTOS NACIONALES
EDICTO
R-0853-01

(Primera Publicación)

La Gerencia Distrital La Paz II del Servicio de Impuestos Nacionales, en estricta aplicación de los Artículos 66° y  86º del Código Tributario Boliviano Ley Nº 2492 
y sus modificaciones mediante Ley N° 812, por el presente EDICTO, COMUNICA a los Contribuyentes, dependientes y/o Herederos Universales que se detallan a 
continuación, para que por sí o mediante apoderado legal debidamente acreditado se apersone(n) a las oficinas del Departamento de Fiscalización de esta Gerencia, 
ubicada en la Av. 20 de Octubre Nro. 2121 casi Esq. Aspiazu 1er. Piso Zona Sopocachi, a objeto de aclararles las observaciones y/o presentar documentación dentro 
de los procesos señalados en el siguiente cuadro:

Nº NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT/CI DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA PERIODO(S) 
FISCAL(ES) IMPUESTO PLAZO DE APERSONAMIENTO

1 MAROMO S.R.L. 287160028 ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 
25910313427 05, 06/2019 CF-IVA

5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
A PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN

2
ROJAS ARRAYA DIEGO 

ALEJANDRO 2440010015 ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 
25250300584 06/2021 DF-IVA E IT

5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
A PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN

3 LOZA MIRANDA JOHNNY HENRY 2447947016 ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 
25250300853 04/2020 DF-IVA E IT

5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
A PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN

4 “TAURUS SOLUCIONES” S.R.L. 301564021 ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 
25250300890 03/2020 DF-IVA E IT

5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
A PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN

5 “TAURUS SOLUCIONES” S.R.L. 301564021 ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 
25250300663 03/2020 DF-IVA E IT

5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
A PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN

6 TEPROVID S.R.L. 351612028 ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 
25250300888 03/2019 DF-IVA E IT

5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
A PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN

7 DANIELA ANDREA TELLEZ RIBERA 5387749 ORDEN DE VERIFICACIÓN 
Nº 24910318876 01, 02/2018 RC-IVA

5 (CINCO) DÍAS HÁBILES A 
PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN

8
FREDDY DAGNER ENCINAS 

MANJON 3731502 ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 
24910321445 06/2020 RC-IVA

5 (CINCO) DÍAS HÁBILES A 
PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN

9
SANDRA ALEJANDRA CASSO 

MONTELLANO 6155051 ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 
24910321620 09/2020 RC-IVA

5 (CINCO) DÍAS HÁBILES A 
PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN

10 PASCUAL AQUINO PEREZ 2447443 ORDEN DE VERIFICACIÓN N° 
24910321292 07/2020 RC-IVA

5 (CINCO) DÍAS HÁBILES A 
PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN

11 JULIO GABRIEL MAMANI COPA 3496326 ORDEN DE VERIFICACIÓN N° 
24910321426 02, 09/2020 RC-IVA

5 (CINCO) DÍAS HÁBILES A 
PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN

12 CARLOS RENE CADIMA 
ENRIQUEZ 3603050 ORDEN DE VERIFICACIÓN N° 

24910321120 06/2020 RC-IVA
5 (CINCO) DÍAS HÁBILES A 

PARTIR DE SU LEGAL 
NOTIFICACIÓN

13 ALBERTO HIPOLITO  ONDARZA 
HERRERA 1144293 ORDEN DE VERIFICACIÓN N° 

24910320979 02, 04/2020 RC-IVA
5 (CINCO) DÍAS HÁBILES A 

PARTIR DE SU LEGAL 
NOTIFICACIÓN

14 ANTONIO SALVATIERRA BAZAN 2971458 ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 
24910319525 08, 09, 10/2019 RC-IVA

5 (CINCO) DÍAS HÁBILES A 
PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN

15 DAVID PABLO ARATA GAMARRA 1114984 ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 
22990306869 01, 03, 07/2020 RC-IVA

5 (CINCO) DÍAS HÁBILES A 
PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN

16
RAMIREZ FRANCO JHONNY 

EDMUNDO 5493251012 ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 
24910201213

01, 07, 08, 09, 
11, 12/2022 CF-IVA

10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES A 
PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN

17 GUTIERREZ ALIENDRE MOISES 
ROLANDO 3501521017 ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 

24910211415 12/2022 CF-IVA
10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES A 

PARTIR DE SU LEGAL 
NOTIFICACIÓN

18
HEREDEROS UNIVERSALES 
Y/O SUCESORES DE LAZO 

BUSTAMANTE MARCO ANTONIO
2540702019

 
ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 

25250301294
05, 06/2018 DF-IVA E IT

5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
A PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN

19 JAIME ARTURO ARTUNDUAGA 
MENDUIÑA 1648372 ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 

24910319405 02/2019 RC-IVA
5 (CINCO) DÍAS HÁBILES A 

PARTIR DE SU LEGAL 
NOTIFICACIÓN

20 JOEL VICTOR CASTEL MERCADO 2757657
ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 

24910319516 03/2019 RC-IVA
5 (CINCO) DÍAS HÁBILES A 

PARTIR DE SU LEGAL 
NOTIFICACIÓN

21 MAROMO S.R.L 287160028 ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 
25250300905 07/2019 DF-IVA E IT

5 (CINCO) DÍAS HÁBILES A 
PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN

22
RAMIREZ FRANCO JHONNY 

EDMUNDO 5493251012 ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 
24910201342

01, 02, 03, 04, 
05, 06, 07, 08, 

09/2023
CF-IVA

5 (CINCO) DÍAS HÁBILES A 
PARTIR DE SU LEGAL 

NOTIFICACIÓN
El presente EDICTO es librado en la ciudad de La Paz, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre (11) de Dos mil veinticinco años (2025).

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 232 de la Constitución Política del Estado, establece que la Administración Pública 
se rige por los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso, interés 
social, ética, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidez, honestidad, responsabilidad 
y resultados.

Que, el parágrafo 1 del artículo 165 de la Constitución Política del Estado establece que el Órgano 
Ejecutivo está conformado por la Presidenta o el Presidente del Estado, la Vicepresidenta o el 
Vicepresidente, y las Ministras y los Ministros de Estado.

Que, el articulo 9 de la Ley N° 1178, de 20 de julio de 1990, señala que el Sistema de Administración 
de Personal en procura de la eficiencia en la función pública, determinará los puestos de trabajo 
efectivamente necesarios, los requisitos y mecanismos para proveerlos, implantará regímenes de 
evaluación y retribución del trabajo, desarrollará las capacidades y aptitudes de los servidores y 
establecerá los procedimientos para el retiro de los mismos.

Que el parágrafo I del artículo 7 de la Ley Nº 2341, de 23 de abril de 2002, autoriza a las autoridades 
administrativas a delegar, por causa justificada, el ejercicio de sus competencias mediante resolución 
expresa, motivada y pública realizar delegaciones; y que el parágrafo VI del mismo artículo dispone 
que la delegación y su revocatoria surtirán efecto a partir de su publicación en un medio de prensa de 
circulación nacional.

Que, el artículo 14, inciso r) del Decreto Supremo N° 4857, de 06 de enero de 2023, de Organización 
del Órgano Ejecutivo, señala que las Ministras, Ministros del Órgano Ejecutivo, en el marco de las 
competencias asignadas al nivel central en la C.P.E tienen la atribución de, Designar y Remover al 
personal de su Ministerio, de conformidad con las disposiciones legales en vigencia. 

Que, el inciso w), artículo 14 del referido Decreto Supremo N° 4857, entre las atribuciones de las 
Ministras y Ministros del Estado Plurinacional, señala la de emitir Resoluciones Ministeriales en el 
marco de sus competencias.

Que, mediante Decreto Presidencial Nº 5486, de 9 de noviembre de 2025, se designa al 
ciudadano Freddy Alejandro Vidovic Falch, como Ministro Interino de Culturas, Descolonización y 
Despatriarcalización.

POR TANTO:

El Ministro Interino de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización, en ejercicio de sus atribuciones 
conferidas por norma expresa,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.-  DELEGAR al Jefe de Unidad de Gestión del Talento Humano del Ministerio 
de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización, ALBERTH EMIL RAMOS ARTEAGA, con 
C.I. 5065240 la atribución de DESIGNAR al personal del Ministerio de Culturas, Descolonización y 
Despatriarcalización, de conformidad con las disposiciones legales en vigencia.

ARTICULO SEGUNDO.- La presente delegación surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación 
en un medio de prensa de circulación nacional.

ARTÍCULO TERCERO.- La Directora General de Asuntos Administrativos queda encargada de la 
publicación y cumplimiento de la presente Resolución Ministerial.
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Productos de 
porcelana vistos en 

el Mercado de Pulgas 
de Udelka, uno de los 

sitios de pulgas más 
grandes de Rusia, en 

San Petersburgo. 
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l anuncio del gobierno de Rodrigo Paz de realizar una 
“autopsia” al Estado ha generado un impacto inevitable. 
La metáfora es dura, pero también honesta. Solo cuando 
se reconoce la gravedad de una enfermedad puede ini-

ciarse un tratamiento verdadero.
Según los resultados preliminares de esta 

evaluación institucional, lo encontrado no es 
simplemente un Estado debilitado, sino uno 
al borde de la parálisis, con signos de abando-
no, deformaciones estructurales y una huella 
alarmante: el posible robo de 15.000 millo-
nes de dólares, una cifra que por sí sola confi-
gura un diagnóstico estremecedor.

Hablar de “Estado muerto” implica acep-
tar que la administración pública fue sos-
tenida durante años por inercia e impro-
visación con indicios de corrupción que 
drenaron recursos esenciales. La magnitud 
del daño no se reduce a números en una 
contabilidad manchada; se traduce en afec-
tación a la inversión pública y en la pérdida 
de confianza de la población.

Pero una autopsia no concluye en el ha-
llazgo de las causas de muerte. Su valor real está en lo que per-
mite hacer después: reconstruir, corregir y sanar. En ese sen-
tido, el gobierno de Paz ha insistido en que los recursos antes 
malgastados serán redirigidos a obras públicas y a la revitali-

zación de servicios fundamentales. Este giro representaría un 
renacimiento institucional largamente postergado que, de he-
cho, es una exigencia de la ciudadanía que requiere resultados 
palpables y mecanismos de transparencia.

La búsqueda de un Estado más ágil y efi-
ciente representa un desafío profundo. Im-
plica erradicar prácticas arraigadas, digitalizar 
procesos, profesionalizar la función pública 
y establecer controles que no dependan del 
humor político de turno. Una administración 
capaz de acompañar los objetivos trazados 
por el pueblo exige eficiencia administrativa, 
pero también ética, visión y perseverancia.

Es innegable que el diagnóstico es gra-
ve; no obstante, también abre una oportuni-
dad histórica. Ningún país puede proyectar 
desarrollo cuando su institucionalidad está 
corroída desde dentro. La “autopsia” estatal, 
lejos de ser un gesto simbólico, debe cons-
tituirse en el punto de partida para un ciclo 
de reconstrucción que devuelva vitalidad a 
la gestión pública y confianza a la población.

El gobierno de Paz enfrenta un doble de-
safío: demostrar que puede reparar lo destruido y que es capaz de 
construir algo mejor. Y solo observando con claridad las fallas, sin 
minimizar su gravedad, podrá levantarse un Estado que realmen-
te responda a las necesidades del pueblo boliviano.

Una autopsia necesaria para resucitar al Estado

El gobierno de Paz enfrenta 
un doble desafío: demostrar 

que puede reparar lo 
destruido y que es capaz de 
construir algo mejor. Y solo 

observando con claridad 
las fallas, sin minimizar su 

gravedad, podrá levantarse 
un Estado que realmente 

responda a las necesidades 
del pueblo boliviano.



2

5

1

4

3

6

7
8

12

Martes 18 de noviembre de 2025

WWW.AHORAELPUEBLO.BO
PERIÓDICO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 

Ahora El Pueblo

Últimas

• Ahora El Pueblo

Los magistrados del 
Tribunal Constitu-
cional Plurinacional 
(TCP) electos en 2024 
denunciaron “abusos 
y anomalías” de sus 
colegas denominados 
“autoprorrogados” 
para no ser cesados en 
sus cargos.

Paola Prudencio, Ama-
lia Laura Villca, Boris Arias 
y Ángel Dávalos son los ma-
gistrados que denunciaron a 
los “autoprorrogados” Gon-
zalo Hurtado, René Espada, 
Isidora Jiménez, Karem Ga-
llardo y Julia Cornejo, a tra-

Magistrados electos en 2024 lamentan las “conductas 
sistemáticas” para evitar la cesación de las funciones. 

Denuncian “anomalías” 
de los autoprorrogados

Los magistrados observa-
ron la emisión de los au-

tos constitucionales 
053/2024-O, de 

2024; 002/2025, 
que declaró la 
inconstitucio-
nalidad del 
proyecto de 
Ley 124;  y  070 

/2025, del 31 de 
octubre, que de-

claró la inconstitu-
cionalidad del proyec-

to de Ley 259, que buscaban 
procesos para cambiar a los 
magistrados prorrogados.

Los magistrados electos 
consideraron que estas deci-
siones tienen un mismo fin: 
“la permanencia indefinida de 
los cinco autoprorrogados”.

vés de un video difundido 
por redes sociales en el 
cual se los acusa 
de “anomalías” 
y “conductas 
sistemáticas” 
para perma-
necer en sus 
funciones. 

PRÓRROGA

“Son dos 
años de prórroga 
en los que, de forma 
metódica, han frenado en 
tres oportunidades la cesa-
ción de sus funciones, le-
sionando el principio fun-
damental que orienta que 
nadie puede ser parte y 
juez en su propio interés”, 
sostuvo Prudencio. 

DESDE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Encontramos 
deudas 
registradas por 
Bs 2.400 MM 
y una Cuenta 
Única del Tesoro 
con Bs 2.312 
MM. Pero lo más 
grave: una deuda 
no registrada de 
Bs 5.586 MM”.

José Gabriel Espinoza

Ministro de Economía

• Ahora El Pueblo

En menos de diez días 
de gobierno, la adminis-
tración del presidente 
Rodrigo Paz halló una 
deuda no registrada por 
la gestión de Luis Arce 
de Bs 5.586 millones y 
un global de Bs 7.661 
millones, reveló ayer el 
ministro de Economía, 
Gabriel Espinoza.

“El presidente Rodrigo Paz 
tiene razón: al Estado se le está 
haciendo una autopsia y los 
hallazgos son contundentes. 
Encontramos deudas regis-
tradas por Bs 2.400 MM y una 
Cuenta Única del Tesoro con Bs 
2.312 MM. Pero lo más grave: 
una deuda no registrada de Bs 

El Gobierno halla una deuda no 
registrada de Bs 5.586 millones

UN GLOBAL DE BS 7.661 MILLONES 

5.586 MM, que eleva el total a 
Bs 7.661 MM (sic)”, explicó Es-
pinoza en un post en su cuenta 
en la red social X.

Ya el domingo, luego de una 
reunión de gabinete, el Presi-
dente adelantó una radiografía 
del Estado y un daño económi-
co por corrupción que supera 
los $us 15.000 millones.

El ministro Espinoza tam-
bién informó que, “con el IDH   
desplomado por las decisiones 
del MAS, la Renta Dignidad 
debe financiarse con el Tesoro: 
solo esta semana se requieren 
Bs 90 MM”. 

“Y todavía debemos cum-
plir con pagos externos por 
$us 178,6 MM e internos por 
Bs 5.590,8 MM. No vinimos a 
ocultar la realidad, vinimos a 
ordenar y reconstruir”, publicó 
el Ministro de Economía.

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
MDPyEP/DESPACHO/Nº 206.2025
La Paz, 13 DE NOVIEMBRE DE 2025 

TEMA: DELEGACIÓN PARA LA SUSCRIPCIÓN Y/O RESOLUCIÓN DE 
CONTRATOS DE PERSONAL EVENTUAL, DESIGNACIÓN Y REMOCIÓN DE 
PERSONAL DEL MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
ECONOMÍA PLURAL.

VISTOS:
El Informe INF/MDPyEP/DGAA/RRHH N° 0545/2025, de 12 de noviembre de 2025, el Informe 
INF/MDPyEP/DGAJ/UAJ N° 0499/2025, de 12 de noviembre de 2025 y, todo lo que ver convino 
y se tuvo presente; 

CONSIDERANDO:
Los parágrafos I y II del Artículo 5 de la Ley N° 2341, de 23 de abril de 2002, de Procedimiento 
Administrativo, señalan que los órganos administrativos tendrán competencia para conocer y 
resolver un asunto administrativo cuando éste emane, derive o resulte expresamente de la 
Constitución Política del Estado, las leyes y las disposiciones reglamentarias y, la competencia 
atribuida a un órgano administrativo es irrenunciable, inexcusable y de ejercicio obligatorio y 
sólo puede ser delegada, sustituida o avocada conforme a lo previsto en la presente Ley.

Los parágrafos I, II, V y VI del Artículo 7 de la citada Ley, señalan que las autoridades 
administrativas podrán delegar el ejercicio de su competencia para conocer determinados 
asuntos administrativos, por causa justificada, mediante resolución expresa, motivada y 
pública. Esta delegación se efectuará únicamente dentro de la entidad pública a su cargo; el 
delegante y el delegado serán responsables solidarios por el resultado y desempeño de las 
funciones, deberes y atribuciones emergentes del ejercicio de la delegación, conforme a la Ley 
N° 1178 de Administración y Control Gubernamentales, de 20 de julio de 1990 y disposiciones 
reglamentarias; la delegación es libremente revocable, en cualquier tiempo, por el órgano que 
la haya conferido sin que ello afecte ni pueda afectar los actos dictados antes de la revocación 
y; la delegación de competencia y su revocación surtirán efecto a partir de la fecha de su 
publicación en un órgano de prensa de circulación nacional.

El parágrafo I del Artículo 108 del Decreto Supremo N°4857 de 06 de enero de 2023, señala 
que los ministerios contarán con una estructura máxima integrada entre otros por una Dirección 
General de Asuntos Administrativos y una Dirección General de Asuntos Jurídicos.  

Los incisos e) y g) del Parágrafo I del Artículo 112 del citado Decreto, establecen entre las 
funciones de la Dirección General de Asuntos Administrativos; el emitir resoluciones 
administrativas para resolver asuntos de su competencia y; el ejecutar las funciones y tareas 
delegadas por la Ministra (o).

La Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/ N°123.2025 de 27 de junio de 2025, mediante 
la cual el Ministro de Desarrollo Productivo y Economía Plural, delega al (la) Director (a) 
General de Asuntos Administrativos del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural 
- MDPyEP, la suscripción y resolución de los contratos del personal eventual del MDPyEP; la 
facultad de designar y remover al personal del MDPyEP a partir del cuarto nivel de la estructura 
central.

CONSIDERANDO:
Que, el Informe INF/MDPyEP/DGAA/RRHH N° 0545/2025, de 12 de noviembre de 2025 señala 
que “(…) en razón al cambio de Gobierno y la designación de nuevas Autoridades, es necesario 
actualizar la Resolución Ministerial que delega a la Directora General de Asuntos 
Administrativos realizar la suscripción y resolución de contratos de personal eventual y la 
designación y remoción del personal del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural 
a partir del cuarto nivel de la estructura central y dejar sin efecto la Resolución Ministerial 
MDPyEP/DESPACHO/ N°123.2025 de 27 de junio de 2025 (…).

Que el Informe INF/MDPyEP/DGAJ/UAJ N° 0499/2025 de 12 de noviembre de 2025 concluye 
que, es técnica y legalmente viable emitir una nueva Resolución Ministerial de delegación al (la) 
Director (a) General de Asuntos Administrativos para realizar la suscripción y resolución de 
contratos de personal eventual y la designación y remoción del personal del Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural, a partir del cuarto nivel de la estructura central y dejar 
expresamente sin efecto la Resolución Ministerial MDPyEP/DESPACHO/ N°123.2025 de 27 de 
junio de 2025.

CONSIDERANDO:
Que los numerales 3 y 4 del parágrafo I del Artículo 175 de la Constitución Política del Estado, 
de 07 de febrero de 2009 señalan que, las Ministras y los Ministros de Estado son servidoras 
públicas y servidores públicos, y que tienen entre sus atribuciones; la gestión de la 
Administración Pública en el ramo correspondiente y; el de dictar normas administrativas en el 
ámbito de su competencia.

Que los incisos c), d) y w) del parágrafo I del Artículo 14 del Decreto Supremo Nº 4857, de 06 
de enero de 2023 establecen que, las Ministras y los Ministros del Órgano Ejecutivo tienen 
entre sus atribuciones; el dirigir la gestión de la Administración Pública en el ramo 
correspondiente; el dictar normas administrativas y; el emitir Resoluciones Ministeriales en el 
marco de sus competencias. 
   
Que mediante Decreto Presidencial N° 5486, de 09 de noviembre de 2025, el Presidente del 
Estado Plurinacional de Bolivia, Rodrigo Paz Pereira, designó al ciudadano Oscar Mario 
Justiniano Pinto como Ministro Interino de Desarrollo Productivo y Economía Plural.

POR TANTO:
El Ministro Interino de Desarrollo Productivo y Economía Plural, en uso específico de sus 
atribuciones;

RESUELVE:
PRIMERO.- DELEGAR al (la) Director (a) General de Asuntos Administrativos del Ministerio de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural - MDPyEP, la SUSCRIPCIÓN Y RESOLUCION DE 
LOS CONTRATOS DE PERSONAL EVENTUAL del Ministerio de Desarrollo Productivo y 
Economía Plural.

SEGUNDO. - DELEGAR al (la) Director (a) General de Asuntos Administrativos del Ministerio 
de Desarrollo Productivo y Economía Plural - MDPyEP, la facultad de DESIGNAR Y 
REMOVER AL PERSONAL del Ministerio de Desarrollo Productivo y Economía Plural, a partir 
del cuarto nivel de la estructura central.

TERCERO. - A partir de la vigencia de la presente Resolución, quedará sin efecto la Resolución 
Ministerial MDPyEP/DESPACHO/ N°123.2025 de 27 de junio de 2025. 

CUARTO. - La presente Resolución Ministerial entrará en vigencia una vez publicada en un 
órgano de prensa de circulación nacional, de conformidad al parágrafo VI del Artículo 7 de la 
Ley N° 2341 de Procedimiento Administrativo, de 23 de abril de 2002.

QUINTO. - La Dirección General de Asuntos Administrativos del Ministerio de Desarrollo 
Productivo y Economía Plural queda encargada de la publicación, ejecución, seguimiento y 
cumplimiento de la presente Resolución Ministerial, bajo responsabilidad. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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 LINEA GRATUITA DE CONSULTA TRIBUTARIA 800-10-3444

IMPUESTOS NACIONALES
EDICTO

R-0853
 (Primera Publicación)

La Gerencia Distrital La Paz II del Servicio de Impuestos Nacionales, al amparo del Artículo 86° del Código Tributario Boliviano – Ley N° 2492 y Artículo 5° del Decreto 
Supremo N° 27874, COMUNICA al (a los) contribuyente(s) y dependientes(s) que se detallan a continuación con las Resoluciones Determinativas (RD), para que por sí 
o mediante Apoderado se apersone(n) ante el Departamento de Fiscalización de esta Gerencia ubicada en la Avenida 20 de Octubre N° 2121 Esq. Aspiazu Zona Sopocachi 
de la ciudad de La Paz, a objeto de proceder al pago de la deuda tributaria contenida en las Resoluciones Determinativas consignadas, bajo conminatoria de iniciarse la 
Ejecución Tributaria en caso de incumplimiento, comunicándole que en caso de considerar que la Resolución Determinativa lesione de alguna manera sus derechos, se 
apertura los plazos para interponer los Recursos que la Ley le franquea, dentro del plazo de quince (15) días de acuerdo a lo establecido por el numeral 2) del Artículo 174° 
de la Ley Nº 1340 ó de veinte (20) días de acuerdo a lo establecido por el Artículo 143° de la Ley N° 2492, computables a partir de su legal notificación con la Segunda 
Publicación del presente Edicto.

Nº NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIT/CI DOCUMENTO QUE SE 
NOTIFICA

PERIODO(S) 
FISCAL(ES) IMPUESTO IMPORTE 

EN BS (*)
IMPORTE EN 

UFV´S (*)

1 MILTON AMERICO ALEMAN GUZMAN 3473218
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525005841

04, 06, 08, 10, 
12/2018 RC-IVA 2.012,41 686,86

2 GROVER FELIX CARRILLO APAZA 3465839
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525005825

06/2019 RC-IVA 26.624,03 9.087,13

3 GIL ALBERTO CLAVIJO VIRUEZ 2974683
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525005826

03, 04, 05/2018 RC-IVA 4.499,61 1.535,77

4 MOISES GABRIEL MONTAÑO LOPEZ 6090079
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525005831

06/2018 RC-IVA 4.030,69 1.375,73

5 ERNESTO OSCAR ZEGARRA DEHEZA 2635423
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525005816

10, 11, 12/2018 RC-IVA 2.377,42 811,44

6 TOBIAS MANCILLA SEJAS 4528820
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525005908

05/2018 RC-IVA 1.852,80 631,67

7
HEREDEROS UNIVERSALES Y/O 

SUCESORES DEL SR. RAUL JORGE  
         MARIÑO ZEGARRA (**)

317486
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525006061

02, 03, 04, 05, 
08, 09/2020 RC-IVA 6.369,93 2.148,19

8 CUEVAS DONAIRE OSCAR RICARDO 5123720014
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA Nº 
172525006062

03/2018 DF-IVA E IT 14.440,90 4.870,03

9 BLADIMIR ESCOBAR HERRERA 3068571
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525006070

03, 04/2019 RC-IVA 1.505,05 507,56

10 CARLOS MARIA VERASTEGUI 
GONZALES 3372220

RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA N° 

172525005764
03, 05/2018 RC-IVA 876,00 2.565,11

11 JOSE LUIS ALARCON MENDOZA 3428598
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA 
N°172525006058

09, 11, 12/2018 RC-IVA 2.347,13 6.959,86

12 HERNAN VINAYA COTAÑA 3074004
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525006060

04, 07, 11/2018 RC-IVA 4.756,38 1.604,02

13

HEREDEROS UNIVERSALES Y/O 
SUCESORES DEL SR. ORTEGA 

CHAVARRIA
RAYMUNDO (**)

469583012
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525005853

01, 02, 03, 04, 
05/2018

DF-IVA, IT y 
RC-IVA 6.621,56 2.258,76

14 ROLANDO GUTIERREZ PINTO 2528012
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525006066

09/2019 RC-IVA 2.851,05 961,48

15 EDWIN SEJAS RIOS 3792865
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525006064

01, 10/2018 RC-IVA 4.663,48 1.572,71

16 MARIO MAQUERA RIVAS  447446
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525006077

07/2019 RC-IVA 2.749,75 927,32

17 JUAN CARLOS LOPEZ ZEBALLOS 3453240
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525006059

10/2019 RC-IVA 1.576,93 531,80

18 SIMON TARQUI LEDEZMA  3503679
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525006065

10/2019 RC-IVA 2.996,21 1.010,44

19 LUIS FERNANDO BOZO GARCIA 2479508
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525006067

07/2020 RC-IVA 1.519,24 512,35

20 SATURNINO VIZA CHOQUE  5554063
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525006076

11/2019 RC-IVA 1.772,79 597,85

21 DIEGO JUAREZ HUARACHI 1335343
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA Nº 
172525006074

06/2018 RC-IVA 2.640,39 890,44

22 EDGAR BENITO CAPURATA CAHUANA 3113826
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA Nº 
172525005928

03/2018 RC-IVA 2.285,04 779,04

23 MARIO HUAÑAPACO DE LA CRUZ 2682380
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525006072

 02, 08/2018 RC-IVA 4.338,72 1.463,85

24 SANTOS  CALLATA CORDOVA 7417137
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525006073

06 /2018 RC-IVA 2.397,63 808,75

25 GROVER QUIROGA GUTIERREZ 2466666
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525006071

03 /2018 RC-IVA 3.458,43 1.166,64

26 VICTOR MAMANI MENESES 2885502
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N° 
172525005907

06/2018 RC-IVA 3.466,60 1.181,87

27 RICHARD ISMAEL GRANDA 
LATORRACA 11245563

RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA N°  

172525006128

04, 05, 06, 07, 
09, 11/2018 RC-IVA 4.739,84 1.597,57

28 YASMILA DEL VALLE LUCES REINA 10763805
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA N°  
172525006131

06/2018 RC-IVA 2.773,95 934,96

29 MARCO ANTONIO RADA PRADA 2392239
RESOLUCIÓN 

DETERMINATIVA Nº 
172525006087

04, 05/2020 RC-IVA 3.574,34 1.205,41

30 BERNARDO CARDENAL CHAVEZ 
OPORTO 2368243

RESOLUCIÓN 
DETERMINATIVA Nº 

172525006093
04, 12/2018 RC-IVA 3.110,05 1.048,83

(*) El importe deberá ser actualizado a la fecha de pago conforme lo establece el Artículo 47º de la Ley 2492 y sus modificaciones mediante por la Ley Nº 812 y 
disposiciones reglamentarias conexas, asimismo, si se hubiera multado con Acta de Contravenciones éstas han sido consolidadas en la Deuda Tributaria, en virtud a la 
unificación de procedimientos de conformidad al parágrafo I del Artículo 169º de la Ley Nº 2492 y Artículo 5º de la R.N.D. 10.0032.16.

(**) Asimismo, no corresponde la calificación de la conducta respecto a la sanción por omisión de pago, en aplicación al Parágrafo II del Artículo 35 (SUCESORES DE 
LAS PERSONAS NATURALES A TÍTULO UNIVERSAL) de la Ley N° 2492 que menciona: "II. En ningún caso serán transmisibles las sanciones, excepto las multas 
ejecutoriadas antes del fallecimiento del causante que puedan ser pagadas con el patrimonio de éste.", ya que la Administración Tributaria tiene conocimiento del 
fallecimiento de los mencionados.

Téngase presente el numeral 2 del Artículo 156º de la Ley N° 2492, Código Tributario Boliviano, modificado por el numeral 2 del Parágrafo IV del Artículo 2° de la Ley N° 
812, que establece: “El pago de la deuda tributaria efectuado después de notificada la Resolución Determinativa o Sancionatoria hasta antes de la presentación del recurso 
de alzada ante la Autoridad Regional de Impugnación Tributaria, determinará la reducción de la sanción en sesenta por ciento (60%)".

El presente EDICTO es librado en la ciudad de La Paz, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre (11) de Dos mil veinticinco años (2025).

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).

www.delapaz.bo
POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 

CONSIDERARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.
EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.

800 17 3333
Línea gratuita

DÍA: JUEVES 20 DE NOVIEMBRE DE 2025
CIUDAD DE LA PAZ

TRANSFERENCIA TEMPORAL DE ALIMENTADORES
Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 1 MINUTO, CUALQUIER MOMENTO ENTRE HORAS 06:00 Y 07:00 
a las calles: Fernando Guachalla (entre avenidas Ecuador y 20 de Octubre), Bella Vista y Jacinto Benavente; avenidas: Sánchez Lima 

(entre avenida Ecuador y calle Rosendo Gutiérrez), Agustín Aspiazu (entre calle Abdón Saavedra y avenida 6 de Agosto), 20 de Octubre 
(entre calle Juan José Pérez y pasaje Gustavo Medinaceli), calles y pasajes adyacentes de la zona Sopocachi.

REEMPLAZO DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 09:00 hasta horas 17:00 

Dejando sin suministro de energía eléctrica al edificio El Alba, edificio Perelta; avenida Esteban Arce (entre calles G. Núñez y 14 de 
Noviembre); calles: Juan Capriles (entre avenida Esteban Arce), Macedonio Arellano (entre avenida Esteban Arce), 14 de Noviembre 

(entre avenida Esteban Arce y calle Macedonio Arellano), Mariano Antezana (entre calles Cervantes y Roberto Hinojosa), Prolongación 
Capriles (entre calles Túpac Katari y Mariano Antezana), M. Carrasco (entre avenida Esteban Arce); callejón 14 de Noviembre (entre 

calles Esteban Arce y 14 de Noviembre); calles: Esteban Arce (entre avenida Esteban Arce y calle Mariano Antezana); pasaje Cervantes 
(entre calles Esteban Arce y Cervantes); calles: Cervantes (entre avenida Esteban Arce), Modesto Omiste (entre avenida Esteban Arce), 
Inca Alonzo (entre calles Francisco Katary y 14 de Noviembre), Samuel Oropeza (entre calle Rafael Ballivian y avenida Esteban Arce), 

Francisco Katary (entre calles Samuel Oropeza y Final Francisco Katary), Eyzaguirre (entre avenida Esteban Arce y calle R. Alderete), R. 
Alderete (entre avenida Octavio Campero y Rafael Ballivian); pasaje Alderete (entre calles Inca Alonzo y R. Alderete), calles y pasajes 

adyacentes de la zona Villa Copacabana.
SISTEMA NUEVO

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 07:00 hasta horas 15:00 

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las siguientes comunidades: Hunchuquillani, Pulchiri, Bella Vista, Chojllara, La Unión 
del municipio Licoma de la provincia Inquisivi.

Comunidad Palomani del municipio Cajuata de la provincia Inquisivi.
SISTEMA NORTE

REEMPLAZO DE POSTES Y MANTENIMIENTO DE LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 08:00 hasta horas 10:00 

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las comunidades Patasalinas y San Pedro del municipio de Apolo de la provincia Franz 
Tamayo.

REEMPLAZO DE POSTES Y MANTENIMIENTO DE LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 08:30 hasta horas 10:00 

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las poblaciones: Chamaleo, Sararia, Villa Prado, Santa Fe, San Luis, Brecha T y bases de 
comunicación del municipio Alto Beni de la provincia Caranavi.

REEMPLAZO DE POSTES
Desde horas 14:00 hasta horas 17:00 

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la colonia Broncini y colonias aledañas del municipio Caranavi de la provincia Caranavi.
DÍA: VIERNES 21 DE NOVIEMBRE DE 2025

CIUDAD DE LA PAZ
MANTENIMIENTO DE LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 00:00 hasta horas 07:00 
Dejando sin suministro de energía eléctrica al edificio Oruro, ubicado en la calle Murillo (esquina calle Oruro), calles y pasajes 

adyacentes de la zona Centro Sur.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 10:00 hasta horas 14:00 
Dejando sin suministro de energía eléctrica a la avenida 31 de Octubre (desde calle Alberto Mendoza y calle 8), calles y pasajes 

adyacentes de la zona Villa San Antonio.
REEMPLAZO DE POSTES Y RENOVACIÓN DE CABLES

Desde horas 10:00 hasta horas 17:00 
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las calles: 2, 50 (desde avenida Defensores del Chaco hasta avenida Hernado Siles 

Zuazo), 51 (desde avenida Defensores del Chaco hasta calle 9), 10 (desde calle 50 hasta calle 52), 29 de Enero (desde calle 50 hasta 
calle 2), pasajes y calles adyacentes de la zona Chasquipampa.

CIUDAD DE EL ALTO
INSTALACIÓN DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 09:00 hasta horas 16:30 
Dejando sin suministro de energía eléctrica a las urbanizaciones: 26 de Noviembre, Estrella del Norte, Anexo 2 Estrella del Norte; 
avenidas: Periférica (entre avenida Busch y calle Sebastián Pagador), Tomas Barrón (entre avenida 18 y calle 8 B); calles: Ixiamas 
(entre calles Armonía y Larecaja), Llina (entre avenida Busch y calle Larecaja), Larecaja (entre calles Llica y Armonía), Tarija (entre 
calles Potosí y Modesto Omiste), Chimoré (entre avenida D y calle Saipina), 3 B (entre calles 6 A y 8 A), Quillacollo (entre avenida 

Busch y calle Cochabamba), Potosí (entre calles Coroico y 2); avenidas: Busch, Cussy; calles: Flor Estrella, J. de Machaca, Las Rosas, 
Camacho, Sorata, Franz Tamayo, Armonía, Pailon, Viacha, Tomatitos, B, Modesto Omiste, Charcas, Tiraque, Patani, Saipina, 12 A, 8 A, 

8 B, Arani, Ravelo, Coroico, Pacajes, Cercado, Comarapa, Mapiri, Cochabamba, Yamparaes, Sudañez, Calle Campero.
Comunidad de Reciclaje El Alto S.A., Compañía de Limpieza E Ingeniería Ambiental SRL., ENTEL S.A., Telefónica Celular de Bolivia 

S.A. y calles adyacentes.
SISTEMA NUEVO

MANTENIMIENTO DE LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 07:00 hasta horas 15:00 

Dejando sin suministro de energía eléctrica a las siguientes comunidades: Hunchuquillani, Pulchiri, Bella Vista, Chojllara, La Unión 
del municipio Licoma de la provincia Inquisivi.

Comunidad Palomani del municipio Cajuata de la provincia Inquisivi.
SISTEMA NORTE

REEMPLAZO DE POSTE
Desde horas 13:00 hasta horas 15:00 

Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 15 MINUTOS CUALQUIER MOMENTO ENTRE HORAS 14:30 Y 15:00  
a los consumidores Remigio Quispe Chiara, Justino Condori Azucena y Rosa Martinez en de la comunidad San Pedro del municipio 

Coroico de la provincia Nor Yungas.
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Desde horas 14:00 hasta horas 16:00 
Dejando sin suministro de energía eléctrica parte de la comunidad San Pablo del municipio Coroico de la provincia Nor Yungas.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS
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Últimas

• Paulo Cuiza

El vicepresidente Edmand 
Lara entregó anoche a la 
Asamblea Legislativa el 
proyecto de ley que tiene 
el objetivo de eliminar la 
renta vitalicia que reciben 
expresidentes y exvice-
presidentes del Estado.

Lara entregó el documento 
a la jefa de Bancada, en Dipu-
tados, del Partido Demócrata 
Cristiano (PDC), Marlene Mi-
randa, quien se comprometió 
a agilizar su tratamiento. 

PRIVILEGIO INJUSTO

“Para nosotros fue y es un 
privilegio que no tiene justi-
ficación y que durante mu-
chos años ha significado un 
gasto injusto para el Estado. 
Nuestro compromiso es cla-
ro: acabar con los privilegios 
de unos pocos y redirigir esos 
recursos a quienes los nece-
sistan, especialmente nues-
tros adultos mayores”, dijo 
Lara en conferencia de pren-

“Es un privilegio que no tiene justificación”, afirmó el Vicepresidente del Estado.

Lara presenta proyecto para eliminar 
la renta vitalicia a exmandatarios

sa, acompañado por legisla-
dores del PDC.

Lara pidió a Miranda en-
caminar el tratamiento del 
proyecto de ley y que se 
“haga todo” para que sea tra-
tado y aprobado “porque es 
una demanda justa del pue-
blo boliviano”, indicó.

“Este privilegio de unos 
cuantos no puede seguir per-
judicando a los bolivianos”, 
lamentó la autoridad, quien 
puntualizó que servir a la pa-
tria debería ser un honor.

Los expresidentes Carlos 
Mesa, Jaime Paz, Evo Mora-
les, Jorge Quiroga, Eduardo 

El vicepresidente Edmand Lara entregó la ley.

El ministro Marco Antonio Calderón.

• Paulo Cuiza

• Ahora El Pueblo

El vicepresidente del 
Estado, Edmand Lara, 
planteó anoche incluir 
un “candado jurídico” 
en la ley que permitirá 
las elecciones subna-
cionales de 2026, para 
evitar la autoprórroga de 
vocales en el Tribunal 
Supremo Electoral (TSE).

Marco Antonio Calderón 
de la Barca Quintanilla 
juró anoche como minis-
tro de Minería y Meta-
lurgía, en un acto lidera-
do por el presidente del 
Estado, Rodrigo Paz, en 
Casa Grande del Pueblo. 

“Es importante que se lle-
ve adelante este proceso de-
mocrático, pero también no 
debemos dejar de lado algo 
bien importante: debemos 
poner un candado jurídico 
para evitar la autoprórroga”, 
sostuvo Lara, en una confe-
rencia de prensa. 

Apuntó que se solicitó a la 
bancada del Partido Demó-

Entre los retos encomendados a 
la nueva autoridad está el impul-
sar una nueva ley de minería.

“Los retos, señor minis-
tro, son extraordinarios, los 
retos de una nueva ley de mi-
nería moderna, ágil, adapta-
da a lo que hemos concebido 
como es Bolivia en el mundo 
y el mundo en Bolivia es tras-
cendental”, sostuvo el presi-
dente Paz en alusión a la ley 
del sector que data de 2014.

El mandatario también re-
saltó la importancia del traba-
jo del ministerio del área con 
todos los sectores de la activi-
dad minera, para que sientan 
la presencia de un Estado más 
ágil y menos burocrático.

Por ello, insistió en la ne-
cesidad de eliminar el “Esta-
do tranca” e impulsar en su 
lugar un “Estado ágil, flexi-
ble, rápido e inteligente”.

Calderón de la Barca Quin-
tanilla sostuvo que pondrá sus 
conocimientos al servicio de la 
patria. “Mi tarea será dar mayor 
seguridad a los sectores para 
mayores ingresos”, indicó.

La nueva autoridad lleva 
más de 20 años en el sector mi-
nero. Fue parte de la Asociacion 
Nacional de Mineros Medianos 
y asesor de varias empresas. 

Plantean un candado jurídico para 
evitar la autoprórroga en el TSE

Posesionan 
a nuevo 
Ministro 
de Minería 

LA PROPUESTA ES DEL VICEPRESIDENTE EDMAND LARA

crata Cristiano incluir un artí-
culo en el proyecto de ley que 
viabiliza las subnacionales, 
cuyo tratamiento comenzará 
hoy, en el que se establezca 
que el proceso democrático 
inicie con las actuales autori-
dades del TSE hasta que ter-
minen su mandato en di-
ciembre y que se prosiga con 
autoridades elegidas por la 
vía democrática.

“No podemos permitir que 
en el mes de marzo (2026) si-
gan llevando adelante el pro-
ceso democrático los que hoy 
están en función porque eso 

sería autoprórroga. Nosotros 
estamos en contra de la au-
toprórroga porque es incons-
titucional. Así como 
rechazamos a los 
magistrados del 
Tribunal Cons-
titucional por 
ser autoprorro-
gados no pode-
mos permitir la 
autoprórroga”, 
manifestó.

En su condición 
de presidente nato de la 
Asamblea Legislativa Plurina-
cional, Lara se comprometió a 

instalar pronto la sesión para 
la selección de nuevas autori-
dades para el TSE.

“Que sean estas au-
toridades electora-

les elegidas por la 
Constitución las 
que continuén 
hasta marzo 
todo el proce-
so democrático, 

nosotros siem-
pre vamos a estar 

apegados a la Cons-
titución y la ley, y no 

vamos a permitir autoprórro-
gas”, puntualizó Lara.

ES LA LEY que permite 

el pago de un sueldo 

vitalicio a expresidentes y 

exvicepresidentes.

376

EL PDC SE COMPROMETIÓ A IMPULSAR LA NORMA

Rodríguez Veltzé y Guido 
Vildoso están entre quie-
nes reciben la renta vita-
licia, junto a exvicepresi-
dentes como Álvaro García 
Linera y Víctor Hugo Cár-
denas. También recibirán 
la renta los recientes man-
datarios salientes Luis Arce 
y David Choquehuanca.

Miranda se comprome-
tió a ingresar el proyecto de 
ley, a primera hora de hoy, 
a la Presidencia de la Cá-
mara de Diputados para su 
tratamiento. “Buscaremos 
que se haga un tratamiento 
lo más antes posible”, sos-
tuvo la asambleísta.
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EDICTO
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La Gerencia Regional La Paz de la Aduana Nacional, de conformidad a lo previsto en el Artículo 86 de la Ley N° 2492, Código Tributario Boliviano y el art. 5 del Decreto Supremo Nº 27874 de fecha 
26 de Noviembre del 2004, notifica a los Sujetos Pasivos con el Proveído de Inicio de Ejecución Tributaria que a continuación se detalla, para que por sí o mediante apoderado legal se apersonen 
ante la Gerencia Regional La Paz de la Aduana Nacional, ubicada en la Av. 6 de Marzo S/N Zona Villa Bolívar  de la ciudad de El Alto, conforme lo señala el siguiente cuadro:-------------------------
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
PARTES PERTINENTES DE LOS PROVEÍDOS DE INICIO DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Nº DOCUMENTO A NOTIFICAR NOMBRE o RAZÓN SOCIAL NIT/C.I. TITULO DE EJECUCIÓN TRIBUTARIA IMPORTE EN UFVs. IMPORTE EN BS.

1

PROVEÍDO DE INICIO DE 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA AN-
GRLGR-SET-PIET-266/2025 
de fecha 29 de septiembre 

de 2025

JAMSHAID HAIDER con 
CI. 11601090 LP en calidad 
de Representante Legal de 
IMPORT EXPORT MALIK 

MOTORS S.R.L. 

376097023
RESOLUCIÓN DETERMINATIVA AN/

GRLPZ/UJ/RESDET/146/2025 DE 26 DE 
MAYO DE 2025

7,084.- (SIETE MIL 
OCHENTA Y CUATRO 

00/100 UNIDADES 
DE FOMENTO A LA 

VIVIENDA)

20,496 .- (VEINTE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS 00/100 BOLIVIANOS)

2

PROVEÍDO DE INICIO DE 
EJECUCIÓN TRIBUTARIA AN-
GRLGR-SET-PIET-267/2025 
de fecha 29 de septiembre 

de 2025

MILENKA JHOSELYN RAMOS 
OCHOA 12639604

RESOLUCIÓN DETERMINATIVA AN/
GRLPZ/UJ/RESDET/156/2025 DE 11 DE 

JUNIO DE 2025

802.- (OCHOCIENTOS 
DOS 00/100 UNIDADES 

DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA)

2,321.- (DOS MIL 
TRESCIENTOS  VEINTIUNO 

00/100 BOLIVIANOS)

 (…) se anuncia al (los) deudor (es) indicado (s) que se dará inicio a la ejecución tributaria del mencionado título al tercer día de su legal notificación con el presente proveído, a partir del cual se 
aplicarán en su contra las medidas coactivas correspondientes, conforme establece el Art. 110 de la Ley Nº 2492, hasta el pago total de la deuda tributaria que deberá ser actualizada a la fecha 
de pago, conforme lo señala el Art. 47 de la Ley Nº 2492, reconociendo los pagos que hubiese realizado el (los) sujeto (s) pasivo (s), por lo que se comunica que deberán apersonarse ante la 
Unidad Jurídica – Cobranza Coactiva de la Gerencia Regional La Paz de la Aduana Nacional, ubicada en Zona Villa Bolívar, Av. 6 de Marzo S/N, a 3 cuadras del Cruce Viacha, lado Mi Teleférico 
Línea Morado.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Firma y Sella: Mauricio Marcelo Miranda Medina – Gerente Regional La Paz a.i. – Aduana Nacional.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&&
EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE  EL  ALTO,  A  LOS  DOCE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.------------------------------------------------
FIRMA Y SELLA: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

       GRLPZ: MMMM
  GRLPZ/UJ: Erzy/eraa/fyp/buc
              HR: GRLPZ/UF2025/1498 

El Gerente Regional La Paz a.i. de la Aduana Nacional - Mauricio Marcelo Miranda Medina, de conformidad a lo previsto en el artículo 86 de la Ley N° 2492, Código Tributario Boliviano, notifica, 

se apersone, ante las oficinas de la Gerencia Regional La Paz de la Aduana Nacional, ubicada en la Zona Villa Bolívar, Av. 6 de marzo S/N a 3 cuadras del Cruce a Viacha – Carretera a Oruro 

Señor----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Señora--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En merito a la certificación SERECI – DN-RC MABS N° 0104/2024 de fecha 21/11/2024 emitida por Servicio de Registro Cívico, en la que señala que Ha Reportado registro de Defunción a 
nombre de Severo Valencia Quino, transcrito en el sistema, en el que figura como fecha y lugar de fallecimiento: 
del proceso  con Proveído de Inicio de Ejecución Tributaria AN-GRLGR-SET-PIET-44/2016, de fecha 07/04/2016, a efectos de dar continuidad la ejecución tributaria en contra del de cujus y 

En atención al Manual de Cobranza Coactiva aprobado por la RA-PE 02-015-25 de 20/03/2025, que señala: “6.1. Notificación, Enmiendas, Complementaciones, Aclaraciones y Aprobación. En el 
plazo de cinco (5) días hábiles de recibido el informe de avaluó pericial o notificado el mismo,(…)”, consiguientemente, se le hace conocer el Informe Pericial Nro. 402/2024 de fecha 09/12/2024 
el cual fue emitido por la Arq. Ruth Lilian Loza V.,  respecto al inmueble con Matrícula N° 
de cinco (5) días hábiles para hacer conocer sus observaciones, debiendo presentar las mismas ante el Área de Cobranza Coactiva de la Gerencia Regional La Paz, ubicada en la Av. 6 de 
Marzo S/N, a tres cuadras del Cruce Viacha Zona Villa Bolivar.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Asimismo a efectos de dar cumplimiento del Art. 35 de la Ley 2492 Código Tributario Boliviano, ante el fallecimiento del sujeto pasivo, se dispone la notificación por única vez, a los herederos: 
GENARO FELIX VALENCIA LLUSCO, MERY VALENCIA LLUSCO, CAMILO CONRADO VALENCIA LLUSCO, HERIBERTO VALENCIA LLUSCO, LESLY VALENCIA LLUSCO, y posibles 
herederos del de cujus SEVERO VALENCIA QUINO con C.I. N° 485972, los citados deberán demostrar su condición, en el plazo de 5 días hábiles a partir del día siguientes de la notificación, 
bajo alternativa de disponer la prosecución de la causa.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Firma y Sella: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i. – Aduana Nacional.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

226,07 250,00
180,88 337,40

Sella: Arq. Ruth Lilian Loza Vargas con Registro Nacional N° 1862.-----------------------------------

EL PRESENTE EDICTO ES LIBRADO EN LA CIUDAD DE EL ALTO, A LOS DIEZ  DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.---------------------------------------------------- 
FIRMA Y SELLA: Mauricio Marcelo Miranda Medina – GERENTE REGIONAL LA PAZ a.i.- ADUANA NACIONAL.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

       GRLPZ: MMMM
  GRLPZ/UJ: Erzy/eraa/fyp/wgchp/mba
             Adj.: Lo señalado
               Cc: Archivo UJ
              HR: AN/GRLPZ/UJ2025/161
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La Verde en pleno en el estadio New Japan National Stadium, donde hoy enfrentará a Japón.
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a Selección bolivia-
na enfrentará hoy a 
su similar de Japón 
en el partido más im-

portante de la fase de preparación 
para jugar el repechaje interconti-
nental, torneo que otorgará dos 
plazas al Mundial 2026. El compro-
miso, segundo en la fecha FIFA de 
noviembre, se disputará en el New 
Japan National Stadium, situado 
en la ciudad de Tokio, a partir de 
las 06.15 (HB).

En el primer duelo de 
preparación ante Corea 
del Sur, la Verde cayó de-
rrotada (0-2), pero jugó 
un buen cotejo, llegó al 
arco rival con posibili-
dades de gol y mostró 
avances. En tanto, Ja-
pón venció por el mismo 
marcador a Ghana.

El encuentro ante el 
elenco nipón tiene su 
trascendencia y rele-
vancia porque se jugará 
frente a uno de los se-
leccionados más fuertes 
del contexto internacio-
nal, por su nivel de juego, jerar-
quía de sus jugadores, que militan 
en las ligas más poderosas, ade-
más de gozar de una buena pre-
paración física, tienen velocidad y 
son efectivos en la definición.

Ante esta situación, el técnico 
del equipo nacional, Óscar Ville-
gas, comenzará a probar la base del 
equipo que presentará en el repe-
chaje, tomando en cuenta que res-
ta poco tiempo para su celebración, 

VILLEGAS PONE A 

PRUEBA LA BASE 

DEL EQUIPO PARA 
EL REPECHAJE

REYNALDO GUTIÉRREZ

L

en Guadalajara, México, en marzo 
del próximo año. Para encontrar un 
patrón de juego estable, ordenado 
y con expectativas de buen fútbol, 
los cuatro meses que faltan no son 
suficientes cuando se trata de una 
competencia de alto nivel.

Para alcanzar el objetivo, Vi-
llegas pidió a los cuatro jugadores 
de Bolívar (Carlos Lampe, Robson 
Matheus, Carlos Melgar y Ervin 
Vaca), quienes no pudieron viajar 
para el duelo contra Corea del Sur 
por desavenencias entre dirigen-

tes del equipo celeste 
y la Federación Bolivia-
na de Fútbol (FBF), que 
se puedan, aunque con 
retraso, incorporar a la 
Selección para el cotejo 
considerado vital para 
armar el onceno inicial. 
Llegaron tarde, pero son 
considerados por el en-
trenador piezas impor-
tantes en la estructura 
base de la Verde.

 Antes del repecha-
je, Bolivia jugará otros 
cuatro partidos —en-
tre diciembre y enero— 
contra rivales de menor 

nivel y jerarquía que permitirán 
afinar el sistema de juego y la con-
formación titular.

Japón, que ya está clasificado 
al Mundial 2026, encarará la última 
fecha FIFA del año motivado por 
el triunfo ante Ghana, además de 
contar con sus principales figuras 
que marcarán diferencia, aprove-
chará los amistosos para acumular 
rodaje y ajustar detalles de cara a 
la próxima cita mundial.

partidos más 
jugará la Se-
lección antes 
de competir 

por un boleto 
al Mundial 
2026, en el 
repechaje 
interconti-
nental que 

se celebrará 
en México en 

marzo del 
próximo año.

4

CON DOS ENCUENTROS 

SE INICIAN LOS CUARTOS DE 
FINAL DE LA COPA BOLIVIA

La fase de los cuartos de final de 
la Copa Bolivia de la División Pro-
fesional del fútbol boliviano se ini-
cia hoy con la disputa de dos par-
tidos de ida.

En el estadio Víctor Agustín 
Ugarte de la Villa Imperial, des-
de las 18.00, Nacional Potosí en-
frentará a Gualberto Villarroel 
San José. El equipo potosino cla-
sificó a esta instancia después 
de dejar en el camino a Orien-
te Petrolero en el repechaje, 
mientras que, el cuadro orureño 
avanzó directamente por ser el 
primero del grupo C.

Arbitrará el paceño José Quin-
tanilla, asistido por Franklin Aru-
quipa y Lucio Criales. 

En otro duelo atractivo, The 
Strongest recibirá a Guabirá en el es-
tadio Hernando Siles, a partir de las 
20.00, con el arbitraje del cochabam-
bino Juan Carlos Huanca, cooperado 
desde las bandas por Ismael Choque 
y Daniel Poma. El Tigre llegó a esta 
ronda después de eliminar en el repe-
chaje a Aurora; en tanto, Guabirá se 
clasificó como primero de la serie D.

La ronda será interesante y 
atractiva porque cuenta el gol de 
diferencia.
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Joel Amoroso, carta de gol del Tigre, en el cierre de prácticas en Achumani.


